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habida cuenta de tal declaraclón y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la- extracción de mues_o
tras para..su revisión o análisf6 por el Laboratorio Central de
Actuabas. pueda autorizar la correspondiente hoja da detaUe.

Lo que comunico a V. ,l. para su conocimiento y,efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid. 17 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apelenio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de noviembre ds 1984 por la que
8e autoriza a la firma ..Confecciones Consuegra,
Sociedad Anónima",. el régimen ds tráfico de per
feccionamiento activo Para la importación de teji·
dos de algodón 100,por 100 y la exportaclón de
pantalones. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Confecciones Consuegra,
Sociedad Anónimá.. , solicitando el régimen de tráfico de pero
feccionamiento activo para la importación de tejidos de algo
dón 100 por 100 y la exportación de pantalones,

, Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General, de Exportación,' ha resuelto: '

Prlmaro.-8e autoriza el régimen de tráfico "de perfecciona
miento activo a la flrma .confecciones Consuegra, S. A.'" co:n
domicilio en plaza San JUan. S, Consuegra {Toledo}, y NIF
B-45029477.

Este tráfico se concede exclusivamente por el sistema de'
admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Tejidos de algodón 100 por 100, fabricados con hJl05 te-·
ñidos. de ligamento tafetán, de 1,SO metros de ancho, de- la
P. E. 55.09.56.1.

1.1 Calidad Yemen, de 290 gramos/metro cuadrado.
1.2 Calidad Loukoum, de 320 gramos/metro cuadrado.
1.3 Cal1dad' Martigues, Espa1ión y Cresta, de 100 gramos/o

metro cuadrado.
1.4 Calidad Brasil, de 235 gramos/metro cuadrado:;
1.5. Calidad Suba, -de 210 gramos/metro cuadrado.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Pantalones de algodón, de la P. E. &1.01.78.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100kilogram08 de los tejidos de importación real
mente contenidos en los pantalones de exportación: se datarán
en la cuenta de admisión tempOral 111,11 kilogramos. Como
porcentaje de pérdidas' ellO por 100 en el concepto exclusivo
de subproductos, adeudables por la P. E. 63.02.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del. beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados; colores. especifica-
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares ,. qp.e en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente. can las mercancías previamente importadas o que en
su compensación sé importen posteriormente.' a fIn de que la
Aduana, habida. cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac~
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. .

Quinto.-Seotorga esta autorización _hasta el 31 de octu
bre de 1985. a 9artir de la fecha de su publicación en el ..Bo·
letín Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelaclón a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Oiden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
~rán todos aquellos con los que ESEaña mantiene relaciones
comerciales nonpales.

Los países de destino de las exportaciones serán aqueIJos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o· su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno auto-
rizar exportaciones a los demás paises. '
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

sItuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del·
ré-gi'!1E!n de tráfico de perfe<:cionamiento activo, en análogas
condICIones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el_ sistema de admisión temporal no podrá ser -superior a dos
anos, si bien para optar Por primera vez a este sistema -habrÁn

de cumplirse los requisitos establecidos en ·el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Mini.<:terio de Ca-
mercia de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en ré~imen de tráfico
de perfecclonami"'nto activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
·baetón.

Esta autorización. se regirá, en todo aquello relativo a trá
fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ~inisterial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreta 1492/1975 (...Boletín Oficial del Estado,. número l65),
Orden dé la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de . fl75 (.Boletín Oficial del Estado- número 282), .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.BoletínOficial del Estado.. número 53L
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Undécimo.-La DiTección ~neral de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competen·
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplk
caclón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1QM.-P. D., el Director general

de ,Exportación. Apolonío Ruiz Ligero.

Urno Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la qus
se autoriza. Q.- la firma ..8. A Onubense de C~rto

naje~ el régimen de tráfico de perfeccionamienta
activa para la importación. de papel y la expor
tación de cajas y "'lanchas de carlón ondulado.

nmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el eX·
pediente promovido por la Empresa .S. A. Onubense de Car
tonaJes... solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de papel y la exportación de cajas
y planchas de cartón ondulado.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
ra Dirección General de Exportación, ha resuelto:

PrimerO.-8e autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma ..S. A. Onubense de Cartonaies-,
con domicilio en avenira República Argentina. número 24, Se~

villa, y NIF A·4I069s-19. sólo se admite esta oPeración por el
sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercan-cías d~ importación serán:

1. Papel kraftliner crudo, de 125 gramos/metro cuadrado,
posición estadística 48.01.30.

2. Papel kraftHner crudo, de ISO.gramos/metro cuadrado.
posición estadística 48.01.32.

3. Papel kraftliner crudo, de 175 gramos/metro cuadrada,
poaidón estadísHca 48 of 34.

4. Pllpel kraftliner blanca o coloreado superficialmente. can
un peso igual o supe1:'lor a 150 grJ'lmos/metro cuadrado e in·
ferior a 175 ¡i1;!"l'Imos/metro cllsdrado. P. E. 48.01.22.

5. Papel kraftliner h!"l'lH'O o COkll"Oado superficialmente. con
un peso igual o superior a 175 p"r~mos/met.ro cuadrado e ln
ferior ·a 225 yrnmos/metro ctJ:tdmdo. P, E. 48.01.24.
• 8, Papel semiquimico para ondulJ'lr. dlmominado ..-nuting-,
con más 001 65 por 100 de pasta s9miquímica, c"n un peso
Por metro cuadrado igual o superior a 112 grAmos. posición
estadística 48.01.87.

Tt'lrC8ro.-LoQ produl'to5 de expbrtación ser{m:

1, Caias de cartón ondulado, vacías o contpnif".,do -produc
tos nadonales. idtmt¡ficadas mediante estampilla AFCO o simi
lar. P. E. 48.16.10.1.

n. Planchas de cvrtón ondulado, identificfld"ls mediante e!
tampilla AFeO o similar, P. E. 48.05.10.

Cuarto.-A eft."ctos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada. uno de los papeles de
importación indicado!> anteriormente que se exporten y estén
realmente contenidos en las caias que se exporten. se podrán
datar en cuenta de admisión tem.poral 114,29 kilogramos de
las citadas mercandas de las mismas característícas y gra
majes.
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Ca.mbios

172.280
130,252
18,300

200.649
114,571
68,127

278,463
5a.o67

9,062
49,674
19,640
15,553
19,309
26,674

796,486
105,112
70,172

VendedOr

171,920
129,808
18,252

205,530
173,518
67.ll5O

277,433
'55,859

9,038
49,499
19,577
15.507
19,247
26,776

792,623
104.765
69,883

Comprado~

DE OBRAS
URBANISMO

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 28 de-, noviembre de 1984

MINISTERIO
PUBLICAS Y

26414

Divisas convertibles

1 dólar USA .
1 dól~ canadiense , .
1 franco francés .
1 libra esterlina , " ,,'
1 libra irlandesa , .
1 franco suizo - .

100 francos belgas .
1 marco alemán , 4 ..

100 liras italianas .
1 fIorln holandés ,.' .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlaildés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses " ~ .
tOO yans japoneses , .

26412 CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de iu
lio de 1984 por la que tul prorrogan los beneficios
fiscales conc6didosa la Empresa ..Unión ExplosL
vos Rto Tinto, S. A... (número de identificación
fiscal- A-28.022.143J, por Orden de 8 de octubre de
1981•. de conformidad con la Ley 152/1983. de 2 de
di.ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el .Boletin Oficial del ·Estado.. número 219, de fecha 12
de septiembre de 1984, a CO!lt:nuación se formula la oportuna
rectificaclón: .

En la página 26441, segunda columna:, tercer párrafo da la
Orden, quinta linea. donde dice: .de 1981 {.Boletin Oficial dal
Estado:.. de 13 de noviemure}, a., debe decir: ..de 1981 <-Bole
tínOficíal del Estado.. de 18 de novíembre}, a~,

ORDEN de 18 de octubre de 1984 por lo Que S6
dispone 6.l. cumplimiento en sUB propios términos
de la serltencia recaida en el recurso contencioso-
admintstraivo, en grado de apelación, núme"-
ro 54.522. .

Ilmo. Sr,; En el r<:ct,;rso contencioso..admini6trattvo, en grado
de e.pela<::ión, seguido ante el Ttibunal Supremo de Justicia
(SELla 5.&), con el número 54.522, interpuesto por ..Autopistas
del Mara Nostrum, S A... , contra la sentencia dict6da con fecha
23 de noviembre de 1981 por la Audiencia Nacional, en el recurso
número 12.195, interpu~sto por el recurrente antes menClonado,
contra la resolución d>p. 28 de lunio de 1979, se ha. dictado sen
tencia con fecha 18 de mayo de 1984, cuya. parte dispositive,.
literalmente, dice:

.Faltamos: Que. estimando el re<::urso de apelación inter
puesto por el Prccuraaor don Gonzalo Castelló GÓmez-Trevija-no.
en nombre y repre~entación de "Au',opistas del Mare Nostrum,
Sociedad Anónima.". concesionarIa del Estado,_ AUMAR. contra
la sentencie. dictada- POr la sección Primera de la Sala de lQ
Contencioso--Administrativo de :a. Audiencia. Naciona.l ei dia 26 de

t noviembre de 1981, en el recurso cantencioso-admiUlst;e-tivo nÚ4

mero 12.19S de 1979. debemos revocar y revoce.-mos ¡e, mls~a,

dejándola sin valor ni. efecto alguno. asi com-\) la resolUCión
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 2B de junio
de 1979 que la- misma confirmaba por no ser conformes a
dere<::bo: decla.rando por el contrerio la validez y eficacia de la
reoolución de la Sexta Jefatura Regiona.l de Carreteras de 12
de marzo de 1979 que denegó 16. retasación solicltada por doña
Maria Dolores Lora. Fraile de .6 finca BN-7S. del término muni·
cipe.l de Benidorm, expro¡)iEl-da para la construcción de ·180 auto-
pista de peaje Valenda~Alicante; sin hacer exp~a declaración
sobre las C06tag en este pro09so ceU66das.•

Este Ministerio, de conformidad COn lo establecido e~ los
articulos 103 Y·6igu¡ente~; de :a Ley regule.dore. de la Jurlsdic-

I 26413

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de. has
ta. el 21· de octubre de 1985. a partir de la ""techa .de su publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el intere
sado, en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de an
telación a su caducidad y adjuntando la ·documentación exigida
por la Orden del' Ministerio de Comercio' de 24 de febrero
de 1976. -. .

-Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se.
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. .

Los paises de destino de las expor:taciones- serán aquellos
con los que Espafta mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea couvertible,- pudiendo la
Dirección General de ExJ2ortación, si lo estima oportuno, aUto
rizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes. del territorio nacional
situadas fuera del· área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de' perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá Ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha- .
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
20' de noviembre de ·1975 y en el punto sexto de la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la. declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema- establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos .terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen-fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín OficIal del Estado.. número 165L
Orden de la Presidenc,ia dei Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boietín Oficial del Estado.. número 53).
CIrcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Esta.do.. numero 77>-
Duodecimo.~La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com·
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 17 de novil'l'mbre de 1984.-P. D.. el Director general

de Expor:aC"ión, Apr.1oflio Ruiz Ligero. .

Ilmo. -Sr. Director general de Exportación.

Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de im
portación indicados anteriormente que se exporten y estén real
mente contenidos en las planchas que se eXPorten se podrán
datar en cuenta de admisión temporal 104.17 kilogramos de
las 'citadas mercancfas de las mismas características y gra
majes.

. En cualquier caso el porcentaje en peso del papel semiqui:-
mico será inferior o igual al 40 por 100 del total de la caja
o plancha.

b) Se consideran pérdidas:

Para el producto l. el 12.5 por 100 en concepto de subpro
ductos adeudables por la P. E. 47,02.10.1.

Para el producto n. el 4 por 100 en concepto exclusivo de
subproductos adeudábles por la P. E. 47.02.10.1.

e) El interesado quedá obligado a declarar en. la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle y por cada producto a exportar (cuyas característi-,
cas vendrán definidas de forma similar a la empleada en la
estampilla AFeO) el porcentaje en peso, color, características
y exacto gramaje del papel kraft y semiquímico determinantes
del beneficio, realmente contenidos. a fin de que la Aduana,
habida-·cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente
hoja da detalle.
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